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OBJETIVO
Establecer los lineamientos que permitan la adecuada asignación, direccionamiento, seguimiento, atención, consolidación, validación y entrega de las respuestas a los requerimientos formulados por los entes externos de control; garantizando que la información suministrada por la entidad cumpla con los criterios de oportunidad, pertinencia e integridad.

ALCANCE 
Este procedimiento aplica a todas las dependencias de la Superintendencia Nacional de Salud que, directa o indirectamente, deban participar en la elaboración, revisión, validación o entrega de información solicitada por los entes externos de control. Comprende desde la recepción de la solicitud o requerimiento a través del canal institucional designado, así como,  el análisis del requerimiento para identificar información, responsables y plazos, la coordinación con las áreas internas para la recolección, validación y consolidación de la información, la revisión técnica para verificar integridad, oportunidad y pertinencia, hasta la entrega oficial de la respuesta al ente de control mediante los canales institucionales autorizados, al igual que el registro y archivo de los soportes, comunicaciones y evidencias asociadas.
El procedimiento cubre la atención a requerimientos provenientes de:
›	Contraloría General de la República o Contralorías territoriales
›	Procuraduría General de la Nación
›	Personerías Distritales y Municipales
›	Defensoría del Pueblo
›	Auditoría General de la República
No incluye la interacción derivada de procesos judiciales o litigios, que se rigen por normas y procedimientos específicos que hacen parte de la defensa jurídica de la entidad y tampoco los requerimientos con connotación misional de inspección, vigilancia y control para protección de usuarios, ni aquellos orientados a proteger derechos de usuarios del S.G.S.S.S. que sean acciones directas de gestión presente.

RESPONSABLE DEL PROCEDIMIENTO
Oficina de Control Interno

DEFINICIONES
· Avocar: Es un término jurídico y administrativo que define la acción de una autoridad superior al atraer hacia sí la resolución de un asunto o causa que correspondía a un órgano inferior jerárquico. Es una facultad de la administración pública para asumir el conocimiento de un caso específico, evitando la dispersión de competencias.

· Ente de Control: Los órganos (conocidos también como organismos) de control no están adscritos ni vinculados a las ramas del poder público, y se trata de aquellos a los que la Constitución Política (Titulo X Órganos de Control) les confía las funciones relacionadas con el control disciplinario, el control defensorial (defender al pueblo) y el control fiscal, estos son: 

· Auditoría General de la República: La Auditoría General de la República es un organismo de vigilancia de la gestión fiscal, dotado de autonomía jurídica, administrativa, contractual y presupuestal el cual está a cargo del Auditor de que trata el artículo 274 de la Constitución Política, artículo modificado por el artículo 5 del Acto Legislativo 4 de 2019.
· Contraloría General de la República: Control Fiscal La Ley 42 de 1993 facultó a la Contraloría General de la República, para establecer los métodos y procedimientos con los cuales evaluará la calidad, el nivel de confianza y eficiencia del Sistema de Control Interno de las entidades públicas; como parte del ejercicio de su función fiscalizadora. 
· Defensoría del Pueblo: Es la entidad encargada de defender, promocionar, proteger y divulgar los derechos humanos, las garantías y libertades de los habitantes del territorio nacional y de los colombianos residentes en el exterior, frente a actos, amenazas o acciones ilegales, injustas, irrazonables, negligentes o arbitrarias de cualquier autoridad o de los particulares.
· Ministerio Público (Procuraduría General de la Nación/ Personerías Territoriales): Ejerce el control disciplinario del servidor público, adelantando las investigaciones y sancionando a los funcionarios que incurran en faltas disciplinarias en el desempeño de sus funciones. De igual manera adelanta las investigaciones cuando se presenten irregularidades en el manejo del patrimonio público. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el artículo 277 de la Constitución Política de Colombia.

· Control Interno (Sistema de Control Interno – SCI): Sistema integrado por organización, planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación, orientado a asegurar que las actuaciones y recursos se administren conforme a la Constitución, la ley y las políticas institucionales. 

· Competencia: Capacidad, poder o atribución legal que tiene un órgano administrativo para actuar en un ámbito específico de la función pública.

· Consolidación de Información: Actividad mediante la cual se integra, revisa y organiza la información aportada por las diferentes dependencias, verificando su completitud, coherencia documental y alineación con la normatividad vigente respecto a la solicitud del ente de control. Sin que se modifique el contenido de la respuesta proyectada por la(s) dependencia(s) competentes.

· Enlace de dependencia: Funcionario designado por cada Delegatura/Oficina/Jefatura para recibir, tramitar y responder requerimientos remitidos por la OCI. Debe tener vocación de permanencia y suplencia.

· Devolución: Ajuste o corrección que debe registrarse en SuperArgo cuando la OCI devuelve un documento por falta de oportunidad, integridad o pertinencia.

· Integridad: Es la completitud de la respuesta: que incluya todos los elementos necesarios, todos los anexos mencionados y toda la información requerida, sin omisiones. Para la adecuada ejecución de este procedimiento se requiere que la respuesta sea total, completa, organizada y coherente.

· Cargo del máximo nivel jerárquico de la dependencia: Para efectos del presente procedimiento, se entenderá como el máximo nivel jerárquico de la dependencia el siguiente:

	Dependencia
	Cargo Máximo Nivel de Aprobación

	Delegaturas
	Superintendente Delegado

	Jefaturas
	Jefe de Oficina

	Directores
	Director Jurídica
Director de Innovación y Desarrollo
Directores de la Secretaría General



· Oportunidad: Es el cumplimiento de la remisión de la respuesta en el momento adecuado, dentro de los plazos señalados, garantizando que la información llegue al ente de control sin retrasos y en los tiempos previstos por la asignación interna o el requerimiento externo. En el marco de este procedimiento significa responder dentro del plazo asignado, sin dilaciones y en el orden temporal requerido.

· Pertinencia: Es la relación directa y adecuada entre la solicitud del ente de control y la respuesta emitida por la dependencia. Aplicado a este procedimiento, significa: que la respuesta debe enfocarse exactamente en lo solicitado, sin información irrelevante o fuera de contexto.

· Prórroga: Solicitud formal de ampliación de plazo que debe gestionarse por las dependencias el mismo día de asignación del requerimiento y ser tramitada exclusivamente a través de la OCI.

· Radicación: Registro formal del ingreso o salida de documentos en el Sistema de Gestión Documental o canal institucional, mediante un número único asignado para garantizar trazabilidad, archivo y custodia de la información.

· Requerimiento de Ente de Control: Comunicación oficial mediante la cual un ente de control solicita información, documentación, explicaciones, soporte técnico o evidencias a la entidad. Puede originarse por auditorías, investigaciones, procesos administrativos, verificación de cumplimiento normativo o seguimiento a planes de mejoramiento.

· Respuesta Institucional: Documento o conjunto de evidencias consolidadas y validadas por las dependencias competentes, entregadas oficialmente al ente de control para atender un requerimiento dentro de los plazos y condiciones establecidos.

· Respuesta consolidada: Documento unificado que integra los aportes de varias áreas cuando un requerimiento involucra múltiples dependencias.

· Responsable del Proceso: Servidor público o grupo interno encargado de aportar la información que el ente de control exige, así como de asegurar su veracidad, pertinencia y consistencia según su rol funcional.

ABREVIATURAS
· OCI: Oficina de Control Interno (o quien haga sus veces). 
· SCI: Sistema de Control Interno. 
· MECI: Modelo Estándar de Control Interno (referente integrado/articulado en MIPG). 
· MIPG: Modelo Integrado de Planeación y Gestión. 
· DAFP: Departamento Administrativo de la Función Pública. 
· FURAG: Formulario Único de Reporte y Avance de Gestión (herramienta para recolección de información de medición).
· CICCI: Comité Institucional de Coordinación de Control Interno.
· PAAS: Plan Anual de Auditorías y Seguimientos 
· SDPU: Superintendencia Delegada para la Protección al Usuario.
· SDEAS: Superintendencia Delegada para Entidades de Aseguramiento en Salud.
· SDPSS: Superintendencia Delegada para Prestadores de Servicios de Salud.
· SDFJ: Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación.
· SNS: Superintendencia Nacional de Salud

LINEAMIENTOS GENERALES O POLÍTICAS DE OPERACIÓN 

1. La comunicación con los organismos de control se realiza de manera centralizada con el fin de prevenir dispersión técnica, inconsistencias o contradicciones en la información suministrada, asegurando un criterio unificado mediante la validación previa de todas las respuestas, informes o pronunciamientos por parte del área técnica competente y, cuando el impacto jurídico, financiero o estratégico lo amerita, con la revisión de la Oficina Asesora Jurídica; igualmente, las comunicaciones se presentan con un lenguaje técnico‑gerencial claro y preciso, libre de ambigüedades y sustentado en hechos verificables, información estadística y evidencias objetivas.

2. La gestión documental y la memoria institucional constituyen un eje fundamental para la defensa y transparencia de la entidad, por lo cual cada requerimiento se gestiona con trazabilidad total, asociándolo a un número de radicado, un responsable claramente identificado y la respectiva evidencia de respuesta.

3. La Oficina de Control Interno (OCI) funge por instrucción del Representante Legal como enlace con los organismos o entes de control para las solicitudes o requerimientos de acuerdo con lo preceptuado en art. 10 numeral 10 del Decreto. 1080 de 2021, y a partir de ello canaliza las comunicaciones y facilita flujo de información. 

4. Cada Delegatura/Oficina/Dirección designa un enlace con vocación de permanencia para la atención, recibo y respuesta de requerimientos de control, que no corresponda a una actividad misional dirigida a proteger los derechos en salud de usuarios del SGSSS. y que les han sido dirigidos por la OCI vía SuperArgo. Esta designación deberá comunicarse por memorando escrito a la OCI, con indicación de un enlace suplente cuando haya ausencias del enlace principal, evitando solución de continuidad en la atención a los entes externos de control. El enlace gestiona la elaboración de las respuestas a solicitudes o requerimientos de entes externos de control.

El enlace de la dependencia, cuando se requiera, coordinará las acciones necesarias para garantizar las condiciones logísticas, técnicas y operativas que permitan la adecuada realización de visitas, mesas técnicas, inspecciones y auditorías solicitadas o efectuadas por organismos o entes de control en ejercicio de sus funciones y competencias.

5. Las respuestas que cada una de las dependencias elaboren, deberán ser remitidas vía SuperArgo tanto en formato Word como PDF (memorando firmado por el jefe de la dependencia), con el propósito que la OCI realice labores de revisión de integridad y pertinencia, para posteriormente realizar la consolidación de la respuesta correspondiente y el envío al ente externo de control. La respuesta debe ser enviada teniendo en cuenta los siguientes parámetros:

a. Solicitudes de 10 días hábiles:  Se entrega al día 7 hábil.
b. Solicitudes de 5 días hábiles:    Se entrega al día 3 hábil.
c. Solicitudes de 3 días hábiles:    Se entrega al día 2 hábil.
d. Solicitudes de 2 o menos días hábiles: Se entrega al día hábil siguiente.

6. La respuesta remitida por las Dependencias a la Oficina de Control Interno corresponde a la respuesta institucional definitiva dirigida al ente de control, la cual no debe ser considerada como un insumo. Por ello, esta debe ser integral, precisa, pertinente y acompañada de anexos claros, completos y organizados de manera que faciliten su análisis y comprensión al ente de control. 

Con su entrega, los Delegados, Jefes de Oficina y Directores certifican la veracidad, exactitud, coherencia y completitud de la información enviada, asumiendo la responsabilidad por cualquier inconsistencia, imprecisión, falsedad u omisión, sin perjuicio de las actuaciones disciplinarias o legales que puedan derivarse.
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DESARROLLO -DESCRIPCIÓN

	N.
	Actividad
	Responsable
	Tiempo o frecuencia si aplica
	Registro

	1
	Registrar la solicitud/requerimiento 

Cuando un requerimiento sea recibido por correo electrónico, este debe enviarse a la cuenta institucional correointernosns@supersalud.gov.co para su cargue en el gestor documental SuperArgo.

Si el requerimiento llega inicialmente al correo personal de un funcionario, este debe reenviarlo inmediatamente a correointernosns@supersalud.gov.co, con el fin de que el Grupo de Correspondencia verifique si ya existe un registro en SuperArgo y evite duplicidades. En caso de no encontrarse registrado, el Grupo de Correspondencia debe proceder a su radicación conforme con los criterios y lineamientos internos definidos por la Superintendencia Nacional de Salud.

Cuando el requerimiento sea entregado en medio físico, el Grupo de Correspondencia lo recibe en la ubicación habilitada por la entidad y verifica, contrastando con los demás canales de recepción, de que no se encuentre previamente radicada otra entrada idéntica en SuperArgo, garantizando así la ausencia de duplicidad en el registro de requerimientos.
	Grupo de Correspondencia 
	Inmediato
	Correo electrónico / Número de radicado
SuperArgo

	2
	Realizar asignación de la solicitud/requerimiento

El Grupo de Gestión de Correspondencia designa a un(a) funcionario(a) encargado(a) de identificar que la solicitud provenga de un ente externo de control y que no corresponda a actuaciones misionales orientadas a la protección de los derechos en salud de los usuarios del SGSSS, ni a requerimientos asociados con procesos judiciales o litigios, los cuales se gestionan conforme a los procedimientos propios de la defensa jurídica de la entidad. 

Una vez realizada esta verificación, el requerimiento se asigna de manera inmediata a la Oficina de Control Interno a través de SuperArgo cuando este corresponda a un Ente de Control.
	Grupo de Correspondencia 
	Inmediato
	Traslado en SuperArgo

	3
	© Recibir y verificar si la solicitud/requerimiento es de un Ente de Control

El Jefe de la Oficina de Control Interno recibe, a través de la asignación realizada por el Grupo de Correspondencia, las solicitudes o requerimientos provenientes de entes externos de control. Una vez recibidos, distribuye los radicados entre los profesionales o contratistas de la OCI y los remite formalmente mediante el gestor documental.

¿El requerimiento es de un ente de control?

Si: Continuar a la siguiente actividad
No: Se realiza devolución al Grupo de Correspondencia y fin del procedimiento.
	Jefe Oficina de Control Interno
	Inmediato
	Asignación en SuperArgo

	4
	Analizar la solicitud/requerimiento y direccionar por competencia

El profesional asignado de la Oficina de Control Interno analiza la solicitud o requerimiento y lo direcciona, a través de SuperArgo, al nivel directivo de la dependencia competente, conforme con las funciones definidas en el Decreto 1080 de 2021. Simultáneamente, notifica por SuperArgo al enlace principal de la dependencia para garantizar la trazabilidad del trámite.

Cuando la solicitud involucre competencias concurrentes (varias dependencias), la OCI la asignará a la dependencia responsable del mayor número de puntos o del punto principal del requerimiento. De igual forma, se informará a las demás dependencias involucradas mediante SuperArgo y correo electrónico, asegurando una articulación adecuada para la construcción de la respuesta institucional.
	Profesional asignado Oficina de Control Interno
	Inmediato
	Asignación en SuperArgo

	5
	© Recibir, analizar la solicitud/requerimiento y confirmar competencia

Una vez la solicitud o requerimiento es asignado, corresponde verificar, en un plazo máximo de dos (2) horas, si este se encuentra en el ámbito de competencia funcional de su dependencia. 

El enlace receptor debe verificar la competencia funcional de su dependencia, y en caso de carecer de ésta, le corresponde trasladar la solicitud o requerimiento en un tiempo inferior a dos (2) horas al área competente. Si no redirige en ese plazo, se entiende que avoca conocimiento, asistiéndole la responsabilidad de emitir la respuesta en el término definido en la solicitud o requerimiento, con la oportunidad y la calidad exigida atendiendo los principios de responsabilidad, eficiencia y oportunidad que orientan la función administrativa. De toda remisión o traslado por competencia entre áreas, se debe dejar constancia en SuperArgo con copia a la OCI.

¿Confirma competencia?

Si: Continua a la siguiente pregunta
No: Continua a la actividad No. 6

¿Requiere prórroga?

Si: Continua a la actividad No. 7
No: Continua a la actividad No. 10
	Delegados, Jefes, Directores y enlaces designados
	2 horas
	Asignación en SuperArgo

	6
	Reenviar la solicitud/requerimiento al área correspondiente

Si la solicitud no es de su competencia, deberá reenviarla de inmediato al área correspondiente, dejando la respectiva constancia en SuperArgo e informando simultáneamente a la Oficina de Control Interno mediante el mismo sistema.
	Delegados, Jefes, Directores y enlaces designados
	2 horas
	Asignación en SuperArgo

	7
	Realizar solicitud de prórroga

En caso de requerir ampliación de plazo, esta debe ser proyectada por medio de una justificación técnica que dé cuenta de la imposibilidad real y material de cumplir los tiempos definidos señalando el plazo en el cual se va a dar respuesta de fondo que no podrá exceder al doble del tiempo inicial, y remitirla a la Oficina de Control Interno el mismo día en que se asigne la solicitud o requerimiento, cuando aplique. 

Esto con el propósito de que la OCI tramite oportunamente la prórroga ante el ente externo de control y se reciba, en tiempo, la confirmación o negación de dicha solicitud.
	Delegados, Jefes, Directores y enlaces designados
	Máx. 24h posteriores al recibo de la solicitud
	Plantilla de salida en SuperArgo

	8
	Tramitar solicitud de prórroga y comunicar a la dependencia solicitante

El profesional asignado de la Oficina de Control Interno recibe la solicitud, para gestionar ante el ente de control externo la respectiva prórroga. En caso de que el ente de control externo acepte la prórroga, el profesional asignado de la Oficina de Control Interno informa a la(s) dependencia(s) interesada(s), los nuevos términos del requerimiento, en caso contrario, la respuesta debe ser presentada en el plazo inicialmente establecido. 
	Profesional asignado Oficina de Control Interno
	Inmediato
	Plantilla de salida en SuperArgo

	9
	Elaborar proyecto de respuesta

El responsable designado para atender el requerimiento en la dependencia competente elabora el proyecto de respuesta utilizando la plantilla de memorando interno, detallando los anexos pertinentes y organizándolos según los puntos objeto del requerimiento y en el orden en que sean referenciados en el texto. 

El proyecto de respuesta se remite, al funcionario encargado de su revisión interna y posteriormente al Jefe de la Dependencia para su aprobación y firma. El memorando de respuesta debe incluir los nombres completos y cargos de quienes intervinieron en la elaboración, revisión y aprobación del documento dentro de la dependencia. Asimismo, deberán adjuntarse todos los anexos necesarios (PDF, archivos comprimidos u otros formatos) que respalden la respuesta institucional mediante su cargue en el gestor documental garantizando el acceso a dicha información.
	Delegados, Jefes, Directores y enlaces designados
	Acorde a lo establecido en el lineamiento No. 5
	Plantilla de salida en SuperArgo

	10
	© Revisar proyecto de respuesta

Una vez elaborado el proyecto de respuesta, el Jefe de la Dependencia realiza revisión técnica y en caso de considerarlo pertinente aprueba la repuesta para ser remitida a la Oficina de Control Interno.

¿El Jefe de la Dependencia aprueba el proyecto de respuesta?
Si: Continua a la siguiente actividad
No: Se devuelve a la actividad No.9
	Delegados, Jefes, Directores
	Acorde a lo establecido en el lineamiento No. 5
	Plantilla de salida en SuperArgo

	11
	Remitir respuesta aprobada

Remitir respuesta (memorando interno), junto con sus anexos, a la Oficina de Control Interno mediante el gestor documental. Si la solicitud es de competencia de varias dependencias de la SNS, cada una de ellas deberá remitir la respuesta correspondiente a la Oficina de Control Interno en la plantilla de memorando interno, a través del gestor documental. 

NOTA 1: La respuesta de cada punto deberá indicar los anexos correspondientes, los cuales deben estar debidamente organizados según cada punto del requerimiento y en el orden en que sean descritos en la respuesta
	Superintendentes Delegados, Secretario General, Jefes de Oficina, y 
Directores 
	Acorde a lo establecido en el lineamiento No. 13 
	Plantilla de salida en SuperArgo

	12
	© Validar la oportunidad, integridad y pertinencia

Una vez la dependencia competente remita al profesional asignado de la Oficina de Control Interno la respuesta, esta será evaluada con el fin de determinar si cumple con los atributos de oportunidad, integridad y pertinencia. En caso afirmativo, la OCI procederá a formalizarla para su envío al ente externo de control.

Si la respuesta no cumple con los atributos mencionados, la Oficina de Control Interno la devolverá, indicando los aspectos que deben ajustarse. Dichos ajustes deberán ser atendidos de forma inmediata por el área competente.

NOTA 1: La revisión de integridad y pertinencia realizada por la Oficina de Control Interno se limita a verificar que la respuesta atienda con claridad lo solicitado por el ente de control. Esta revisión no modifica el contenido ni la forma de la respuesta emitida por la dependencia, sino que corresponde a una verificación del sentido lógico y coherente del documento.

¿La información es completa, coherente, cuenta con los soportes indicados y la calidad de la respuesta atiende lo solicitado por el ente de Control?

Si: Continuar a la actividad No.14
No:  Continuar a la siguiente actividad
	Profesional asignado Oficina de Control Interno
	Inmediato
	Observación SuperArgo

	13
	Devolver respuesta con observaciones

El profesional asignado de la Oficina de Control Interno devuelve la respuesta proyectada solicitando los ajustes o aclaraciones a los enlaces de las dependencias informando las inconsistencias detectadas a través del gestor documental.

Vuelve a la actividad No.10
	Profesional asignado Oficina de Control Interno
	Inmediato
	Observación SuperArgo

	14
	Consolidar la respuesta al ente de control

El profesional asignado de la Oficina de Control Interno consolida la respuesta proyectada y los anexos remitidos por la(s) dependencia(s), con el fin de preparar la respuesta institucional que será enviada al ente externo de control, garantizando coherencia, completitud y organización de la información aprobada.

Consultar el lineamiento “Requerimientos que involucran varias dependencias de la Supersalud (Consolidación)” para efectos de aplicar las directrices específicas de articulación interdependencias.

Para las respuestas a entes de control en la que solo intervino una dependencia, se prepara Oficio de Salida al ente de Control y se adjunta la respuesta firmada y remitida por la dependencia competente con los anexos allegados a través de la herramienta SuperArgo.

Cuando la respuesta institucional resulte de la consolidación de aportes provenientes de varias dependencias, en el Oficio de Salida se deberán relacionar los radicados de respuesta firmados por cada una de ellas. La OCI integrará estos aportes en un único Oficio de Salida, que será remitido mediante la herramienta SuperArgo. En dicho documento se dejará expresa la responsabilidad de cada dependencia frente a la integridad, veracidad y pertinencia de la información que suministró.

Remitir a colaborador designado para efectuar control y revisión a la respuesta consolidada a través de correo electrónico.

NOTA: Cuando el requerimiento involucre aportes de varias dependencias, la consolidación de la respuesta institucional será realizada por el colaborador designado de la Oficina de Control Interno. 
	Profesional asignado Oficina de Control Interno
	

3 horas
	

Correo electrónico con respuesta consolidada

	15
	Generar borrador de oficio de respuesta al ente de control

Generar el borrador de la respuesta y cargar los documentos correspondientes en SuperArgo, con el propósito de preparar la salida dirigida al ente de control y envía para la revisión y firma del Jefe de la Oficina de Control Interno.

	Profesional asignado Oficina de Control Interno
	Inmediato
	Borrador de salida en SuperArgo

	16
	Radicar la respuesta al ente externo de control

El Jefe de la Oficina de Control Interno, o quien haga sus veces, revisa el Oficio de Salida y procede a su firma. Una vez firmado, el sistema SuperArgo genera el radicado de salida final para su posterior envío al ente externo de control.

El colaborador de la Oficina de Control Interno toma el radicado generado en la actividad anterior y verifica en SuperArgo el radicado de entrada correspondiente, con el propósito de realizar la asociación entre ambos dentro del sistema.
	Jefe de la Oficina de Control Interno o quien haga sus veces
	Inmediato
	Salida en SuperArgo

	17
	Enviar respuesta al ente externo de control

El Grupo de Gestión de Correspondencia efectúa el envío de la respuesta al ente externo de control, utilizando el medio de envío definido por la entidad para este tipo de comunicaciones.
	Grupo de Correspondencia
	Inmediato
	Registro de envío en SuperArgo

	18
	Efectuar el cierre formal de los requerimientos

Una vez se confirme la entrega de la respuesta al ente externo de control, el colaborador de la OCI procederá a realizar el cierre de la entrada en SuperArgo, registrando el número del radicado de salida utilizado para remitir la respuesta.

NOTA: La verificación de la entrega efectiva debe realizarse consultando el certificado de entrega emitido por la empresa prestadora del servicio, disponible en el apartado “Histórico” del sistema SuperArgo.
	Profesional asignado Oficina de Control Interno
	Inmediato
	Registro en SuperArgo




ANEXOS 
No aplica

	Control de cambios

	Versión
	Fecha
	Descripción de los cambios

	1
	29/04/2026
	Versión inicial

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	Nombre
	Guillermo Alberto Corredor Martínez

Pablo Vergara Gómez

Lisseth Dayana Ortega Bravo
	Nombre
	Heriette Emmy Garzon Rodríguez

Luis Felipe Giraldo Romero

Gloria Rocío Pereira Oviedo
	Nombre
	Giovanny López Mejia

	Cargo
	Contratista
Oficina de Control Interno

Profesional especializado Oficina de Control Interno

Profesional especializado Oficina Asesora de Planeación
	Cargo
	Coordinadora Grupo SIG

Contratista
Oficina Asesora de Planeación

Jefe Oficina Asesora de Planeación
	Cargo
	Jefe de Oficina de Control Interno

	Fecha
	17 de marzo de 2026
	Fecha
	17 de marzo de 2026
	Fecha
	24 de abril de 2026
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